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Asunto: Informe Defensor del Ciudadano - 20. Sem.2019 

Cordial Saludo. De manera atenta me permito hacer entrega del informe detallado de las 
acciones desarrolladas en el marco de las funciones otorgadas en el Decreto 392 de 2015; 
segundo semestre 2019, como Defensor del Ciudadano de la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E. 	- 

Cordialmente. 
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VANEGAS 

de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
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INFORME .DEF%NSØR DEL CIUDADANO 

1. 	 • SUBRED SUR 
PRIOD:o DE CORTE: 1 dç JULIO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

INTRODUCCIÓN 

La defensora del Ciudadano de la subréd Integrada de Servicios deSalud Sur, pretenta ¿1 infbnne del 
segundo sémeste 209, de acuerdo a lq establecido en el Decreto 392 del 5 de octubre de 2015 "por 
él medio d1 cual reglamenta la figura del Defensor del Ciudadania en las entidades y organismos del 
Distrito Capital, y mediante Resolución 1025 agosto 2018 la Subred Integrada de Servicio de Salud 
Súr E.S.E designa como de Defensor de la Ciudadanía A el jefe de Participación Cornunitarjá y 
servicio al Ciudadano. 	

: 	: 	
.;;. 	: t 	 •. 

''Mareo Normativo 	 • 	: 	 .. 

La figura dél defensor del ciudadano encuéntra strfundamento constitucional en lo señalado en el 
( 	 articulo 209 de la Carta Política, según el cual la función administrativa se encuentra orientada al 

servicio.de  lo intereses generales y se desarrolla con base en lo§ principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, publicidad, buená fe, responsabilidad y transparencia, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones, máximas recogidas 
igualmente en el artículo 4 de la Ley 489 de 1998. 

Y es precisamente en la orientación, al servicio de los intereses' generales que mediante Acuerdo 257 
de 2006,. el Concejo de Bogotá defujió la naturaleza, objeto y funciones básicas de la Seretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C., y previó como una de las funciones de dicho 
organismo la lbtmulación, orientación y coordinación de las políticas, planes y progTamas para la 
atención y prestÑión de los servicios a la ciudadana y sus usuarios en el Distrito Capital. Allí mismo 
se indicó que para tl fin se establecería "e) defensor del ciudadano en cada una de las entidades u 
organismos distritales". 

Por otra parte, en el Decreto 371 de 2010 eiipedido por el Alcalde Mayor de Bogotá, se estipuló en el 
artículo 3 que con el fin de asegurar la prestación de los, servicios en óondiciones, ide equidad, 
transparencia y respeto, así como la racionalización de los trámites, la efectividad de los mismos y el 

( 	• 	fácil acceso a éstos, las entidades del Distrito Capital deben garantizar, entre otros: 
El reconocimiento dentro de la entidad del proceso misional di quejas, reclamos y solkitudes, así 

•como de ..quien ostenta la calidad de .Defensor Ciudadano, 'conel fin, de concientjzar a todos los 
servidores públicos sobre la importanéia de esta labor-para el mejo'ramientó de la gestión. 

También el diseño e implementación de los mecanismos ¿e ii,teracción efectiva entre los servidores 
públicos responsables del proceso misional de quejas, reclamos y solicitúdes, el defensor del 
Ciudadano y todas las depéndencias de cada Entidad. 
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Más adelante, el Decreto Disirital 197 de2014 señaló enel parágrafo segundo dé! atticulo 15 ci papel 
de defensor del,  ciudadano como el garante y veedor en la implementación y seguimiento de la 
Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía; 

Posteriormente, se emitió el Decreto 392 de 2015 mediante el cual se reglamenté la figura del 
Defensor de la Ciudadanía, en el cual se señaló que debía existir y ejercerse en todas las entidades y 
organismos del Distrito Capital, sefialando que la misma se encuentra en cabeza del representante 
legal de la respectiva entidad L organismo distrital, o su delegado y. fijando como funciones las 
siguientes: 

1. 	Avances en la implementación de la política Publica Distritalde Servicio ala Ciudadanía en 
la entidad, así como el cumplimiento de la normátividad en relación con la atención y 
prestación del servicio a la ciudadania, haciendo seguimiento y ycrificándo su cumplimiento. 

LI. 	Velar por la disposición de los recursos necesarios para la prestación del servicio y atención a 
la ciudadanía de acuerdo con lo establecido en la Política Pública Distrital de Servicio a la 
Ciudadanía, que permitan el posicionamiento estratégico de la dependendia de atención a la 
ciudadanía 

III. Proponer y adoptar las medidas necesarias para garantiúr que la ciudadanía obtenga 
respuestas a los requerimientos interpuestos a través de los diferentes canales de iñtcracción, 
en el marco de lo establecido para el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones — SDQS. 

IV. Realizar el seguimiento estratégico al componente de atención a ti ciudadanía y a los planes 
de mejoramiento y acciones formuladas para fortalecer el servicio a la ciudadanía en su 
entidad. 

V. Cumplimiento de normas en el desarrollo de trámites y servicios de la entidad 
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1. Avances en Iiimplemcntación de la política Pública Distrital de Servicio la Cudadania en la 
enüdad,así como! cumplimiento de la normatividad en relación con la atención ypÑstación 
del servicio a Ii ciudadáoia, haciendo seguimiento y verificando su cumplimiento 

La Subred Integra& de-Servicios de. Saludur con el fin de acoger los linamientos establecidos cii la 
olíticaDiide Servicio a la Ciudadanía, una vez se reorganiza el sectár sald a través del acuerdo 

641 de abril de 2616, desde el direccionaniiento estratégico participativo se definió la Plataforma 
etratégica, donde seevidencia un enfoque centrado eñ el usuario. 

El enfoque de la oficina está determinado desde el mapa de procesos institucional y  hace parte del macro 
proceso eatégico y cuenta con dos subprocesos denominados Sávicio al ciudadano y Participación 
comunitaria; los cuales organizan su enfoque para dar respuesta a la política distritaL 

En este sentido la defensora del ciudadáno evidencia la actualización de la política institucional de 

E Servicio al ciudadano alineada a MIPG, la cual que contribuyen al desarrollo de lai directrices 
impartidas por la alta dirección frente al logro de los objetivos. Y donde se expresa el compromiso de 
proteger los derechos de la ciudadanía, y satisfacer las necesidades y expectativas de los usuarios y el 
fomento de espacios de participación responsable y activa". Anexol 

De igual manera se verifica la creación de los procedimientos internos quedan cuenta de los lineamientos 
impartidos para brindar a loS ciudadanos información de relevancia para una interacciÓn efectiva para un 
oportuno direccionamiento ales usuakjos y su familia dentro de lás dif&ents fases del ciclo de atención. 

Resolución N° 0503 de 10 dc Mayo 2017" por medio de la cual se adoptan los derechos t deberes de 
los usuarios al interio de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur'. 

Resolución N° 1025 del 02 Agosto 2018 del Defensor del Ciudadano "Por medio del cual se 
estructura sistema el sistema de dei'ensór al ciudadano". 	. 

Carta de Trato digño la cual esta publicada en la página WEB, donde Los Servidores de la ELS.E, 

( 

	

	
. contribuyendo con el Desarrollo annónico de la Misión de la Institución la cual está enmarcada en el 
modelo innovador de atención en red, ratificamos nuestro compromiso púa mejorar las condiciones de 
salud de nuestros usuarios de las Loóalidades de Sumapaz, Usme, Ciudad Bolívar y Tunjuelito, y 
reconocemos que nuestros usuarios son sujeto de Derechos y Deberes, por ello, en la atención que brinde 
la Subred Sur, recibirán: 	Un Trato integral, ético, solidario, transparente y respetuoso bajo los 
principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, equidad, soste1nibilidad y calidad. 

Dentro de los documentos trazadores de servicio al ciudadano se cuenta con: 
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Manual de Servicio a la ciudadanía, PS-CS-ACC4IA-01 V3 Y se adopta el manual de servicio a la 
ciudadania del distrito capital dentro el proceso de control documental, como documento externo. 

Por otra. parte. el procesá cuenta con el procedimiento de e PQRS PS- PQRS-. PR-01 V4 donde se 
observa que sé ha utilizado en tres versiones con el fin de alinear a los requerimientos de MLPC3. Atención 
y respuesta oportuna, a través de los diferentes mecanismos de escucha establecidos: Anexo 2 

Con relación al .fortalecimiento de la capacidad ciudadana desde defensoría verifica la Publicación en 
cada Unidades de atención yen la página WI3B de los Derechos y Deberes de la Subred Sur, además de la 
publicación de la carta del trato digno y de la figura del Defensor Ciudadano, Anexo 3 

2. Velar por la disposición de los recursos necesarios para la prestación del servicio y atención a la 
ciudadanía de acuerdocon lo establecido en la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía, que 
permitan el posicionamiento estratégico de la dependencia de atención a la ciudadanía 

i. 	Infraestructura física para la prestación de servicios a la ciudadania 

c 
La defensora del ciudadano en el mes de Agosto ve'rifica la entrega de la información de evaluación de 

algunos aspectos de accesibilidad de acuerdo a la norma NTC 6047, la cual se presentara al correo de 

ambiente físico mediante una matriz en Excel el 12 de agosto 2019. Anexo 4 

Infraestructura tecnológica: 

Se Realiza seguimiento al cierre de casos notificados de servicio al ciudadano. a la mesa de ayuda de 

sistemas donde se evidencia la gestión realizada según las necesidades de las diferentes unidades de 

atención. Anexo 	 . 	 . . 	.. 

u. 	Cualificación del equipo de trabajo 

En este aspecto la defensora asistió a las reuniones de fortalecimientos de competcnci?s con el fin de 
verificar el cumplimiento del cronograma y Los temas recibidob por parte de los colaboradores de Servicio 
al ciudadano que permiten dár cuenta de la apropiación de los conocimiento impartidos de las líneas de 
humanización, .comunicación y servicio a la ciudadania con enfoque diferencial. Anexo 6 - 
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3. Proponer y adoptar las medidas necesarias para garantizar que la ciudadanía obtenga respuestas a los 

requerimientos interpuestos a través de los diferentes canales de interacción, en el marco (le lo 

establecido para el Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS. 

Se realizó reunión para ci mejoramiento institucional con el área de TIC s relacionado con el 
mejoramiento de los canales de servicio ala ciudadania, parahacer seguimiento a la integración de 
plataforma de web servís, que permitan el trámite en la donde se cuente con un canal de atención web 
adicional a Bogotá te escucha para la recepción de peticiones ciudadanos: Anexo 7 

Se realizó verificación de pantáliú 
i 
zot mañera diaria del SDQS para el seguñdo semestre con el fin de 

realizar seguimiento a la oportunidad de las respuestas con un cumplimiento del 100% de 
oportunidad de aduerdo i la nórmatividad vigente. Anexo 8 

Sev&ifIi efturnplimiento del compromiso del PAAC sobre la campaña de la guía de como. 

¿ontestaiPRS por parte de los líderes y partes interesadas. ¡ 

Conforme a lo establecido por la veeduría Distrital se realizó seguimiento a la entrega oportuna del 

informe de JDQ5 y. publicación de los informes del semestre evaluado Anexo 9 

4. Realizar el seguimiento estratégico al componente de atención a la ciudadanía y a los planes de 
mejoramiento y acciones formuladas para fortalecer el servicio a la ciudadanía en su entidad. 

Se realiza seguimiento a las acciones planteadas en las oportunidades de mejora a cargo del proceso de 
servicio a la ciudadania las cuales se encuentran cumplidas al cierre de la auditoria Anexo 10 

S. Cumplimiento de normas en el desarrollo de trámites y servicios de la entidad 

El defensór realizo seguimiento permanente a los tramites publicados en el SUIT, de igual manen 
evidencio los cambios en SUrI' relacionados con la racionalización de los tramites de historia clínica, 

Subred Integrada de Servicios de salud Sur ESE 
Anexo 1 CO. 
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